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El objetivo de este Estatuto es dar un marco en que se organice el Centro de Estudiantes de Letras para representar a los estudiantes de las carreras de Licenciatura en Letras Mención Lingüística y Literatura Hispánicas y de Licenciatura en Letras Mención Lingüística y Literatura Inglesas.

El carácter de este Estatuto es obligatorio pudiendo ser modificado según lo establecido en este mismo documento.

Este Estatuto regirá mientras exista un organismo común para las carreras antes mencionadas.


TÍTULO I: Definiciones, fines y objetivos del C.E.L.

1.- De su naturaleza

Art. 1 Por el presente Estatuto se constituye el Centro de Estudiantes de Letras de la Pontificia Universidad Católica de Chile pudiendo también llamársele por su sigla C.E.L..

Art. 2 Serán por derecho miembros del C.E.L. todos los estudiantes de la Facultad de Letras de la Pontificia Universidad Católica de Chile, que sean estudiantes de pregrado, según lo dispuesto por el Artículo 3 del "Reglamento del Alumno de Pregrado". Estas personas ejercen su soberanía de manera directa en los plebiscitos, consultas masivas y elecciones, o la delegan en los organismos que componen el Centro de Estudiantes, cuando estos representan a sus miembros.

Art. 3 El C.E.L. se define como la instancia máxima de representación y participación de los estudiantes de las carreras de Licenciatura en Letras Mención Lingüística y Literaturas Hispánicas y Licenciatura en Letras Mención Lingüística y Literaturas Inglesas, siendo este para ellos el canal de expresión donde, en respeto, confluyen la diversidad, riqueza espiritual, intereses y capacidades que son propios.

2.- De sus principios

Art. 4 Son principios formadores del C.E.L.:
a.- Democracia, tanto en la elección e integración de sus autoridades, la que debe ser universal, libre, secreta e informada, como en la proposición, discusión y toma de decisiones en los distintos temas y en las distintas instancias que según el presente Estatuto corresponda.
b.- Pluralismo y Tolerancia, facilitando la expresión de los más diversos puntos de vista, tanto en la acción como en la opinión, guardando el debido respeto por los demás integrantes del C.E.L., y por el igual ejercicio de este principio por parte de todos sus miembros y la no-discriminación arbitraria.
c.- Autonomía, en cuanto los miembros del C.E.L., y particularmente sus representantes, no responderán en su actuación a más directrices que las que favorezcan a los intereses de la comunidad universitaria estudiantil, y en cuanto cada instancia en su interior actuará de manera independiente, con las facultades que le señale el presente Estatuto y sin perjuicio de la coordinación que el mismo establezca para la proposición, discusión y toma de decisiones en lo que fuera pertinente.
d.- Publicidad, en la actuación de los representantes estudiantiles y en las rendiciones de cuentas que sean pertinentes, dando muestras constantes y permanentes de transparencia que garanticen un igualitario acceso a la información.
e.- Responsabilidad, en la gestión política, administrativa y financiera, como así mismo en el desempeño de las funciones y atribuciones que le caben a cada uno de los órganos del C.E.L., asegurando los mecanismos de fiscalización y control que de ellas corresponden conforme al presente Estatuto.
f.- Representatividad, en cuanto los representantes del estudiantado deben transmitir de manera fidedigna, firme y decidida la opinión de los integrantes del C.E.L., expresada y canalizada a través de los procedimientos de rigor, a los distintos miembros de la comunidad universitaria, o a quien corresponda en el contexto social.
g.- Integridad, Participación, Bienestar y Desarrollo armónico de todos los miembros del C.E.L. durante sus estudios superiores en esta unidad académica.
h.- Solidaridad y Compromiso, con las necesidades de los estudiantes, la justicia social, la libertad, la democracia, el respeto a los derechos humanos, velando por la construcción de una comunidad unida y responsable.

3.- De los fines y objetivos

Art. 5 Serán objetivos del C.E.L.:
a.- Servir a sus miembros de acuerdo a la anterior declaración de principios señalada en el Artículo 4.
b.- Representar a los estudiantes de las carreras de Licenciatura en Letras Mención Lingüística y Literaturas Hispánicas y de Licenciatura en Letras Mención Lingüística y Literaturas Inglesas, ante las autoridades de la Universidad, del Estado y, en general, de toda organización o persona.
c.- Procurar la solución de los problemas que afectan a los estudiantes ya sea en forma particular, colectiva, parcial o total, sean de naturaleza docente, administrativa, socioeconómica u otras que conciernen a vida universitaria.
d.- Expresar públicamente la opinión de los estudiantes del C.E.L., generada mediante los canales orgánicos que establece el presente Estatuto.
e.- Fomentar la participación estudiantil en toda instancia que corresponda o sea de interés para el estudiantado o la Universidad.
f.- Mantener informados a los estudiantes de la situación general de la Universidad y de la Facultad, en particular.
g.- Velar por el cumplimiento y respeto de los deberes y derechos de los estudiantes de la Facultad de Letras.


TÍTULO II: De los Derechos y Deberes de los estudiantes

1.- De los Derechos

Art. 6 Se reconoce el derecho a la libre expresión de ideas y opiniones en todo lugar, oralmente o por escrito, con la sola limitante de proceder con el debido respeto y de identificarse debidamente si se tratare de contexto público. Además, se reconoce el derecho a no sufrir discriminación de tipo religiosa, política, racial, de género o de cualquier otra índole así como a la protección de la honra.

Art. 7 Se reconoce el derecho a la libre participación de todos aquellos a quienes se refiere el Art. 2 en todas las actividades estudiantiles delimitadas en el presente Estatuto y las que, al margen de él, no contradigan las normas de representatividad y legitimidad fijadas por este. Este derecho se traduce también en la posibilidad de optar a cargos estudiantiles y en la generación de dichos cargos a través del sufragio, según los procedimientos y restricciones establecidas en el presente Estatuto.

Art. 8 Se reconoce el derecho a asociarse en uno o más grupos intermedios para realizar todas las actividades que no sean de competencia exclusiva de la organización estudiantil reglamentada por el presente Estatuto.

Art. 9 Se reconoce el derecho a someter a consideración de cualquier autoridad los planteamientos que se estimen convenientes, sin más limitaciones que el proceder con respeto.

Art. 10 Se reconoce el derecho de los estudiantes a estar informados de las normas académicas, administrativas y estudiantiles que les sean aplicables y que, en todo caso, serán preexistentes a los afectados.

Art. 11 Las sanciones a los estudiantes solo podrán ser aplicadas con relación a la Universidad o en la calidad de estudiantes universitarios. Con todo, las sanciones de suspensión y expulsión deben ser impuestas por conductas ratificadas claramente y al margen de consideraciones arbitrariamente discriminatorias.

Art. 12 Las situaciones procesales universitarias deberán ser adecuadamente informadas y en un margen jurídico que garantice una adecuada defensa del inculpado y el derecho a apelar. Sin perjuicio de esto, el C.E.L. se reserva el derecho de asumir la defensa del inculpado de acuerdo a su normativa interna.

Art. 13 Se reconoce el derecho a la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación impartida por la Universidad, debiendo el C.E.L. velar por que existan las condiciones necesarias para el desempeño de los anteriores derechos de los estudiantes en sus actividades universitarias, así como los espacios de esparcimiento y las facilidades para desarrollar las actividades propias de los estudiantes.

Art. 14 Se reconoce el derecho a estudiar en igualdad de condiciones y a recibir una formación de calidad e integral.

Art. 15 Se reconoce el derecho a disponer adecuadamente de la infraestructura de la Facultad, la universidad y del C.E.L..

Art. 16 No podrán suspenderse estos derechos bajo ningún pretexto o medida preventiva de ninguna especie, salvo las que resulten de la aplicación de un procedimiento justo y adecuado con las normas del presente Estatuto.


2.- De los Deberes

Art. 17 Es deber de los estudiantes participar e informarse de las políticas universitarias, así como de los presentes Estatutos.

Art. 18 Es deber de los responsables de los cargos estudiantiles responder a las observaciones que se les formulen por el ejercicio de dichos cargos.

Art. 19 Es deber y tarea del C.E.L. velar por el cumplimiento y aplicación de los derechos anteriormente reconocidos a los estudiantes y que estos se expresen en la normalidad general de la Facultad.

Art. 20 Es deber de los estudiantes mantener y fomentar la calidad de la institución para lograr el cumplimiento del rol de la Universidad.

Art. 21 Es deber de los estudiantes respetar a todos los integrantes de la comunidad universitaria, considerando la diversidad existente entre los mismos de modo tal que el ejercicio libre de la opinión no contravenga la convivencia entre pares.

Art. 22 Es deber de los estudiantes dar adecuado uso a la infraestructura de la Facultad, la Universidad y del C.E.L.


TÍTULO III: Estructura orgánica y funciones del C.E.L.

1.- De la estructura del C.E.L.

Art. 23 Para el desarrollo de sus actividades, el C.E.L. está estructurado sobre las siguientes instancias orgánicas

a.- La Directiva del C.E.L. (en adelante Directiva)

b.- Los Consejeros Académicos de la mención en Inglesas y la mención en Hispánicas, uno por cada mención.

c.- La Asamblea General del C.E.L. (en adelante Asamblea)

d.- El Consejo de Delegados (en adelante C.D.)

e.- El Tribunal Calificador de Elecciones (en adelante TRICEL)

Ninguna otra persona, o grupo, o asociación podrá asumir las funciones propias de estos órganos e instancias. 

2.- De la Directiva del C.E.L.

Art. 24 La Directiva no contempla ponderación internamente, es decir, cada uno de sus miembros constituye en sí un sexto del total en los cargos que siguen.

a.- Presidente

b.- Vicepresidente

c.- Secretario General

d.- Tesorero

e.- Secretario de Comunicaciones

f.- Encargado de Proyectos

Art. 25 Son responsabilidades y atribuciones de la Directiva:
a.- Representar al C.E.L..
b.- Atender y resolver los problemas que afecten a los estudiantes de la Facultad de Letras.
c.- Organizar obligatoriamente las elecciones o consultas que la Federación de Estudiantes de la Universidad Católica (en adelante FEUC) llame de acuerdo a los Estatutos correspondientes.
d.- Coordinar el trabajo del C.E.L..
e.- Promover y organizar las actividades propias del C.E.L.
f.- Administrar los recursos del C.E.L..
g.- Dar cuenta pública de su gestión administrativa y financiera al final del período.
h.- Realizar, a lo menos, dos Asambleas cada semestre.
i.- Convocar a reuniones extraordinarias del CD conteniendo el motivo y la tabla de la sesión.
j.- Convocar a Asamblea extraordinaria conteniendo el motivo y la tabla de la sesión.
k.- Convocar a plebiscito en los casos referido en el presente Estatuto.
l.- Delegar funciones referidas a la Directiva y a sus integrantes exclusivamente en algún(os) miembro(s) del CD.
m.- Asistir a los Consejos de Facultad y defender, de manera consecuente, los derechos y deberes del estudiantado.
n.- Asistir a las reuniones efectuadas por las distintas instancias estudiantiles propias de la Facultad y de la FEUC, haciendo valer los derechos estudiantiles.

Art. 26 Son normas de funcionamiento de la Directiva
a.- Reunirse obligatoria y periódicamente, al menos una vez cada quince días, publicando posteriormente el acta.
b.- Adoptar las decisiones por mayoría simple de sus votos, de acuerdo al sistema de votación establecido.
c.- Sesionar con quórum mínimo de tres de sus miembros, incluyendo al Presidente o, en su defecto, al Vicepresidente.
d.- Cada miembro de la Directiva debe presentar un informe semestral del trabajo realizado.
e.- Sostener las reuniones que sean necesarias, previas al cambio en la conducción del C.E.L., entre la Directiva saliente y la Directiva entrante que asumirá durante el período tras la respectiva elección, con el objeto de alcanzar equilibrio entre un traspaso basado en el conocimiento de las formas de trabajo, manejo de proyectos, financiamientos y todos aquellos temas solicitados y que signifiquen el diálogo transparente de sus dirigentes.

Art. 27 Son funciones y atribuciones del Presidente:
a.- Representar y ser portavoz del C.E.L. ante lo descrito en el Artículo 5 del presente Estatuto.
b.- Presidir por derecho propio las reuniones de la Directiva, del CD y de la Asamblea, pudiendo delegar esta función en otro miembro de la Directiva.
c.- Supervisar la función de todos los miembros de la Directiva.
d.- Coordinar el trabajo de la Directiva.
e.- Asignar las funciones que no han sido especificadas en el presente Estatuto, y delegar aquellas tareas correspondientes a otro miembro de la Directiva y que, por razones fundadas, éste no pueda llevar a cabo.
f.- Convocar a las reuniones de la Directiva y del CD.
g.- Citar a reuniones extraordinarias de la Directiva y del CD.
h.- Participar activamente en todas las instancias que le otorgue la Universidad.
i.- Representar al C.E.L. en todos los Consejos de Presidentes citados por la FEUC e informar acerca de las materias tratadas en dicha instancia.
j.- Firmar conjuntamente con el Secretario de Finanzas los cheques, giros o retiros de dinero como pago de todo orden y cualquier documento que tenga efectos ante terceros, de carácter financiero.
k.- Firmar toda la documentación propia de su cargo y aquella que debe representar al C.E.L..
l.- Dirimir las votaciones de la Directiva y del CD, en caso de empate.
m.- Convocar a plebiscito en los casos previstos por el presente Estatuto.
n.- Convocar a las elecciones señaladas en el presente Estatuto.
ñ.- Dar cuenta, al final del período, al CD, en nombre de la Directiva, de la marcha y el estado financiero del C.E.L.
o.- Las demás funciones que sean consideradas propias de su cargo, siempre que no sean incompatibles con lo establecido en el presente Estatuto.

Art. 28 Son funciones y atribuciones del Vicepresidente:
a.- Reemplazar al Presidente en caso de ausencia o impedimento, temporal o definitivo, con todas las atribuciones y deberes de este.
b.- Colaborar permanentemente con el Presidente en todas las funciones que a este le son propias, además de las que tiene por ser miembro de la Directiva.
c.- Coordinar y fiscalizar las distintas comisiones y grupos dependientes de la Directiva.
d.- Tener pleno conocimiento de los procesos de entrega de Becas y Créditos. Publicar la información pertinente y apelar por aquellos estudiantes que hayan sido injustamente marginados de estos derechos.
e.- Integrar y presidir el TRICEL.
f.- Las demás funciones que sean consideradas propias de su cargo, siempre que no sean incompatibles con lo establecido en el presente Estatuto.

Art. 29 Son funciones y atribuciones del Secretario General:
a.- Llevar el libro de actas de la Directiva y del CD.
b.- Firmar las actas en calidad de Ministro de Fe y otorgar copias de ellas cuando algún miembro del C.E.L. lo solicitare.
c.- Publicar dichas actas.
d.- Reemplazar al Presidente y al Vicepresidente solo en caso de ausencia o impedimento temporal.
e.- Autorizar con su firma la correspondencia y documentación del C.E.L., con excepción de la que corresponda específicamente a otro miembro de la Directiva.
f.- Redactar y llevar el control de la correspondencia.
g.- Despachar las citaciones a los integrantes de la Directiva y del CD en caso de reunión.
h.- Pedir y archivar informes que cada miembro de la Directiva debe presentar semestralmente.
i.- Mantener al día los archivos y registros.
j.- Cumplir con todas las tareas que le encomiende la Directiva, relacionada con sus funciones.
k.- Las demás funciones que sean consideradas propias de su cargo, siempre que no sean incompatibles con lo establecido en el presente Estatuto.

Art. 30 Son funciones y atribuciones del Secretario de Finanzas:
a.- Llevar al día la contabilidad del C.E.L. y preparar el Balance e inventario que deberá ser presentado en los órganos y ocasiones que establece el presente Estatuto.
b.- Mantener al día el inventario de los bienes del C.E.L..
c.- Hacer los pagos autorizados.
d.- Procurar, junto a los demás miembros de la Directiva, formas propias de aumentar los ingresos del CEL, siempre que estas queden debidamente estipuladas.
e.- Presentar a la Directiva y al CD un informe trimestral del estado de las finanzas del C.E.L..

Art. 31 Son funciones y atribuciones del Secretario de Comunicaciones:
a.- Canalizar las comunicaciones internas y externas del C.E.L..
b.- Asegurar que todos los estudiantes sean periódica, objetiva y completamente informados sobre el accionar del C.E.L. en sus diversas instancias, como también de las actividades e informaciones que vengan tanto de la FEUC como de otras Facultades. 
c.- Mantener en funcionamiento una revista de los estudiantes, hecha por los estudiantes y dirigida a la comunidad de la Facultad de Letras.
d.- Canalizar e implementar las iniciativas estudiantiles enmarcadas en el área de la comunicación.
e.- Velar por la libertad de expresión y el derecho a la diversidad.
f.- Mantener al día el panel oficial de la Directiva del C.E.L., y procurar que este espacio se mantenga libre de cualquier otro tipo de información.
g.- Las demás funciones que sean consideradas propias de su cargo, siempre que no sean incompatibles con lo establecido en el presente Estatuto.

2.-  Son funciones y atribuciones de los Consejeros Académicos

a.- Defender a los estudiantes de sus menciones correspondientes, que se encuentren en causal de eliminación frente al Comité de Apelación de la Facultad.

b.- Ser los encargados de los asuntos curriculares, y representar a los estudiantes en todas aquellas inquietudes que tengan relación con lo académico, vale decir; toma de ramos, mallas curriculares, entre otros.

c.- Formar parte y asistir regularmente a las reuniones de Comité Curricular que se realicen en la Facultad.

d.- Ser parte activa del Consejo Académico (de la FEUC), asistiendo a los consejos regularmente. Ambos consejeros deben asistir, para así presentar las posturas de ambas menciones. Sin embargo, ambos consejeros deben llegar a un previo acuerdo con respecto a la decisión a tomar (en el caso de votaciones), ya que Letras cuenta con un solo voto en el Consejo.

e.- Las demás funciones que sean consideradas propias de su cargo, siempre que no sean incompatibles con lo establecido en el presente Estatuto.

Art. 32 En caso de fallecimiento, renuncia, destitución, imposibilidad o ausencia permanente de cualquier miembro de la Directiva se utilizará el siguiente sistema de reemplazo:
a.- En caso de faltar aisladamente cualquier miembro de la Directiva, o los Consejeros Academicos, a excepción del Presidente, el cual será reemplazado exclusivamente por el Vicepresidente, el reemplazo se efectuará ocupando el cargo vacante con un miembro del C.D. aprobado por el resto de la Directiva en forma unánime, asumiendo todas las funciones y atribuciones del cargo.

b.- Si llegasen a ausentarse, por los motivos antes expuestos, simultáneamente el Presidente y el Vicepresidente, el CD, con quórum del 100% y por mayoría absoluta, determinará si los miembros restantes de la Directiva asumen los cargos vacíos, operando con el mecanismo del inciso precedente, o si se procede a llamar a elecciones anticipadas para generar una Directiva que complete el período.
c.- Si llegasen a ausentarse, por los motivos antes expuestos, dos miembros de la Directiva simultáneamente, que no sean el Presidente ni el Vicepresidente, operará el mecanismo establecido en la letra a.- de este artículo para generar una Directiva que complete el período.
d.- Si llegasen a ausentarse, por los motivos antes expuestos, tres o más miembros de la Directiva, y quedan menos de 70 días para terminar el período, el CD, con quórum de 100% y por mayoría absoluta, designará una Directiva interina que asumirá con atribuciones restringidas por el CD hasta el final del período.
e.- Si llegasen a ausentarse, por los motivos antes expuestos, tres o más miembros, y quedan más de 70 días para terminar el período, se procederá a llamar a elecciones anticipadas para generar una Directiva que complete el período. Esta Directiva puede ser reelegida. 
f.- Toda vez que se proceda a convocar a elecciones anticipadas, asumirá el mandato del C.E.L. en forma interna, los miembros del TRICEL.

3.- De los Delegados de Generación y el Consejo de Delegados

Art. 33 Los Delegados de Generación (en adelante Delegados) serán elegidos anualmente, en el mes de marzo, mediante presentación de firmas. La cantidad de Delegados por Generación queda estipulada como la siguiente:
a.- Licenciatura en Letras Mención Lingüística y Literaturas Hispánicas: 2 Delegados de Primer año, 2 Delegados de Segundo año, 2 Delegados de Tercer año y 2 Delegados de Cuarto año.
b.- Licenciatura en Letras Mención Lingüística y Literaturas Inglesas: 2 Delegados de Primer año, 2 Delegados de Segundo año, 2 Delegados de Tercer año y 2 Delegados de Cuarto año.

Anexo: Para determinar la pertenencia a una u otra generación de cada estudiante, se deberá considerar el año en el que ingresó a la carrera, o en su defecto, el año en el que fue emitida su credencial universitaria, siempre que esta estipule como carrera aquella a la que se aplican estos Estatutos. Aquellos estudiantes que cursen carreras paralelas considerarán como año de ingreso el año en el que dicha condición fue adquirida oficialmente. Los años que cada estudiante haya congelado, si es que lo ha hecho, no se considerarán a la hora de determinar su generación. Los alumnos que no se ajusten a ninguna de estas categorías no se considerarán pertenecientes a ninguna generación, y por consiguiente, no estarán sujetos a este Estatuto.

Art. 34 Son funciones y atribuciones de los Delegados:
a.- Ser el canal orgánico a través del cual se relaciona la base estudiantil con la Directiva.
b.- Informar periódicamente a sus respectivas generaciones de las materias tratadas en las instancias del C.E.L..
c.- Proponer políticas a realizar por la Directiva.
d.- Evaluar y fiscalizar el desempeño de la Directiva y de sus miembros.
e.- Velar por que se respete el presente Estatuto.
f.- Nombrar, conformar, dirigir las comisiones asesoras sobre temas específicos que sean de su interés.
g.- Promover la participación activa de los estudiantes de las generaciones a los cuales representan.

Art. 35 En caso de fallecimiento, renuncia, destitución, imposibilidad o ausencia permanente, de cualquier Delegado, la generación correspondiente deberá elegir, por los mecanismos correspondientes, un nuevo Delegado que complete el período.

Art. 36 El CD está compuesto por la Directiva y los Delegados.

Art. 37 El CD es la instancia de carácter informativo y resolutivo existente entre los distintos órganos que componen el C.E.L.. Puede ser convocado por cualquiera de los componentes con la previa aprobación de la mayoría de los integrantes correspondientes a esta instancia.

Art. 38 Los integrantes del CD tendrán voto paritario. 

Art. 39 Son normas de funcionamiento del CD:
a.- El CD debe reunirse obligatoria y periódicamente, por lo menos, una vez al mes.
b.- El quórum mínimo para que el CD se pueda constituir como tal será del 60%.

c.- Las reuniones serán abiertas a todo el C.E.L., salvo que 1/3 del total de miembros presentes solicite que se retiren las personas no integrantes, debiendo hacerlo, en todo caso, por razones fundadas.

d.- Las reuniones del CD serán presididas por el Presidente de la Directiva del C.E.L. En caso de que dicha persona no sea capaz de cumplir esta función o si la reunión en cuestión tiene como propósito la revisión específica de su desempeño dentro de la Directiva, los demás miembros del CD deberán elegir un Presidente interino a mano alzada, cargo que mantendrá hasta la próxima reunión del CD, en la que se deberá repetir esta votación si las condiciones estipuladas se mantuvieran. El Presidente interino del CD puede ser reelegido tantas veces como resulte ganador de la elección a mano alzada.
d.- El CD debe tomar las decisiones de acuerdo a la mayoría simple
e.- El CD debe publicar las actas de cada sesión en el panel del C.E.L..

Art. 40 Los temas propuestos y catalogados por la Directiva como de carácter urgente para ser tratados en esta instancia deben ser discutidos y resueltos en una sola sesión.

Art. 41 Quien presida la reunión del CD puede clausurar el debate para dar paso a la votación cuando él estime conveniente, debiendo hacerlo, en todo caso, por razones fundadas.

4. De la Asamblea General del C.E.L.

Art. 42 La Asamblea corresponde a la instancia máxima de participación y discusión inherente a todos los miembros del C.E.L., pudiendo ser citada con anterioridad o de manera imprevista de acuerdo a la gravedad o urgencia del(los) tema(s) determinado por la Directiva.

Art. 43 La Asamblea podrá ser convocada por 

a.- dictamen del Presidente del C.E.L.

b.- aprobación mínima de tres quintos del quórum interno de la Directiva del C.E.L.

c.- decisión del 50% del CD sin incluir a la Directiva, en caso de que la Directiva se rehúse a convocarla y el CD lo considere necesario.

Art. 44 Las Asambleas sólo tendrán carácter de resolutivas si a ellas asiste un número no menor a un octavo del total de estudiantes y el total de la Directiva y decidirán por mayoría absoluta. De no alcanzarse dicho quórum mínimo, la Asamblea pasará a ser exclusivamente informativa, y se decidirá sobre el tema pertinente en una reunión exclusiva del CD.

5. Del Tribunal Calificador de Elecciones

Art. 45 El TRICEL será el organismo encargado de implementar y velar por el correcto funcinamiento de todo el proceso eleccionario o de sufragio universal a nivel del C.E.L..

Art. 46 Serán funciones del TRICEL:
a.- Velar por la observancia de las normas estatutarias y reglamentarias en la respectiva elección.
b.- Conocer cualquier asunto relacionado con la elección para la cual se constituye.
c.- Velar por que los electores se informen oportunamente en lo que respecta a la elección
d.- Calificar la elección, dando su dictamen respecto de la legitimidad o nulidad parcial o total del acto.
e.- Determinar la lista de personas con derecho a voto de acuerdo al Artículo 2 y al Anexo del Artículo 33 del presente Estatuto.
f.- Atender e investigar los reclamos y las observaciones presentadas con respecto a la elección por cualquier estudiante.
g.- Emitir resoluciones frente a los casos o reclamos presentados para su conocimiento y fallo.
h.- Publicar con un mínimo de dos semanas de anticipación a toda elección, el reglamento que rige dicho proceso.
i.- Distribuir el material necesario para la implementación del acto eleccionario y recoger el mismo luego de realizado.
j.- Nombrar a los vocales de mesa, siguiendo el procedimiento que quede estipulado en el reglamento.


Art. 47 El TRICEL deberá constituirse con, al menos, tres semanas de anticipación a toda elección, plebiscito o consulta masiva.

Art. 48 El TRICEL estará compuesto por:
a.- El Vicepresidente del C.E.L., con derecho a voz y voto, que lo presidirá.
b.- Un miembro del CD elegido al azar, con derecho a voz y voto.
c.- Un apoderado por cada lista que se presente, sólo con derecho a voz.

Art. 49 El cargo de miembro del TRICEL será incompatible con el de candidato para la elección en que se constituye el TRICEL.

Art. 50  Si en virtud del artículo anterior la composición del TRICEL debe ser modificada, se hará de la siguiente manera:

a.- Si el Vicepresidente no puede formar parte del TRICEL, deberá ser reemplazado por quien le siga en la línea de mando de la Directiva. En caso de que ninguno de los miembros de la Directiva puedan formar parte del TRICEL, el CD deberá elegir de entre sus miembros a alguien que lo reemplace.

b.- Si el miembro del CD elegido al azar no puede formar parte del TRICEL, deberá elegirse nuevamente y del mismo modo a otro de los miembros del CD. 

c.- Si ninguno de los miembros del CD pueden formar parte del TRICEL, el CD deberá elegir por acuerdo del 60% de sus miembros a alguno de los pertenecientes al C.E.L. que goce de su confianza y cumpla dicha función. 

Art. 51 Las resoluciones del TRICEL será tomado por unanimidad y podrán ser apeladas sólo frente al CD.

TÍTULO IV: De las Infracciones, Sanciones y Organismos Sancionadores

Art. 52 Para velar tanto por el cumplimiento de los deberes, como por el respeto de los derechos estipulados en este Estatuto, se reconocerán tres tipos de faltas asociados a sus respectivas sanciones, que serán aplicadas a todos aquellos miembros del C.E.L. que formen parte de alguna de las instancias orgánicas del mismo. Del mismo modo, se reconocerán agravantes capaces de modificar la manera en la que una falta es considerada.

Art. 53 Los tipos de falta son:

a.- Leve, que comprenderá todas aquellas que resulten de la inacción del infractor, siempre que no se reconozca en dicha inacción un deseo conciente de no cumplir con las funciones que de él se esperan.

b.- Grave, que comprenderá todas aquellas que resulten ya sea de un abuso, por parte del infractor, de la confianza que se ha puesto en él al otorgarle el cargo que posee; o de un deseo conciente de no llevar a cabo las funciones que de él se esperan en el ejercicio de su cargo.

c.- Gravísima, que comprenderá todas aquellas que resulten a la vez de un abuso de confianza como fue precisado en el artículo anterior y de el deseo de no llevar a cabo las funciones mínimas de su cargo también mencionado en dicho artículo. 

Art. 54 Los tipos de sanciones asociados a los respectivos tipos de falta son

a.- Amonestación privada, que consistirá de un llamado de atención por parte de sus pares y del registro del incumplimiento de su labor en el acta correspondiente. Si no hubiese un acta en la cual dar cuenta de ella, la falta será registrada en el acta del CD.

b.- Amonestación pública, que consistirá de la publicación de la falta de modo tal que sea conocida por los miembros del C.E.L. por todos los canales que se consideren necesarios y del registro de la falta en el acta correspondiente, del mismo modo que en el inciso anterior. 

c.- Amonestación pública y Destitución del cargo, que consistirá, primero, en la destitución del infractor del cargo que ocupa, y luego en una amonestación pública que funcionará del mismo modo que fue estipulado en el inciso anterior. Los estudiantes a quienes se aplique este artículo no podrán participar de ningún modo en el período eleccionario que siga a la realización de la falta.

Art. 55 Se considerará agravante de cualquier tipo de falta el que haya sido cometida más de tres veces durante el mismo año. El efecto de dicha repetición es que se considerará a la falta como perteneciente al tipo inmediatamente siguiente. Así, una falta Leve repetida tres veces será considerada Grave, y una Grave, Gravísima. La presencia de un agravante también debe ser registrada en el acta y debe formar parte de la declaración publicada si una amonestación pública ha de llevarse a cabo. Si el CD lo considera pertinente, podrá determinar otras condiciones no expuestas en el presente Estatuto que también modifiquen la clasificación de la falta.

Art. 56 Las faltas Leves podrán ser pasadas por alto en caso de que se dé aviso con anticipación, y por los canales pertinentes, del futuro incumplimiento. Sin perjuicio de esto, el incumplimiento deberá ser registrado en el acta apropiada y deberá ser tomado en consideración si la situación se repitiese en el futuro.

Art. 57 Será el CD quien tendrá la labor de asignar a cada falta el tipo apropiado y de velar por el que la sanción de dicha falta se lleve a cabo. La decisión del CD sobre esta materia sólo podrá ser apelada una vez y durante la misma sesión en la que se realice. La apelación tendrá que ser presentada por el infractor frente al CD y podrá dar en ella argumentos y justificaciones que permitan reconsiderar el veredicto. Inmediatamente después de dicha apelación, el CD deberá votar y dar una decisión sobre el tema, que será definitiva. 

Art. 58 Mientras su caso esté pendiente, el infractor será suspendido de su cargo y dependerá del organismo al que pertenece el que sus funciones no dejen de cumplirse. Durante este período, el infractor perderá su derecho a voto tanto en los períodos eleccionarios, si llegasen a darse, como en las decisiones en las que normalmente podría hacerlo, como por ejemplo en las reuniones de CD, si fuera uno de sus miembros.

Art. 59 Los fallos del CD deberán ser publicados especificándose en cada caso los miembros asistentes y sus votos, la cantidad de votos a favor y en contra, las argumentaciones de la mayoría y la minoría y el veredicto final.

Art. 60 La denuncia de cada falta se supondrá el deber del organismo al que el infractor pertenece, pero no se exigirá que el que denuncia pertenecer al mismo. En el caso de que la falta sea Leve, la calificación y sanción de la misma dependerá del organismo al que el infractor pertenezca, pero la apelación a dicha decisión, si la hubiera, tendrá que ser llevada frente al CD.

TÍTULO V: De los plebiscitos, reformas, consultas masivas y actos eleccionarios

1.- De los plebiscitos, reformas y consultas masivas

Art. 61 Para conocer la opinión del estudiantado frente a una situación particular, se podrá convocar a plebiscito según lo estipulado en el presente Estatuto. Dicha consulta podrá tener dos o más opciones, tendrá el carácter de resolutivo y su decisión tendrá valor por sobre cualquier otra tomada por cualquier organismo del C.E.L..

Art. 62 Un plebiscito podrá ser convocado por cualquiera de las siguientes alternativas, siempre y cuando no trate sobre la reforma de los Estatutos del C.E.L.:
a.- La mayoría absoluta de los votos de la Directiva.
b.- La mayoría absoluta de los votos del CD, sin contemplar para este efecto los votos correspondientes a la Directiva.
c.- Cualquier miembro del C.E.L. con listas que reúnan las firmas del 10% de los estudiantes de la Facultad.

Art. 63 En caso que un plebiscito consulte sobre el inicio de un proceso de reforma de Estatutos del C.E.L., podrá ser convocado por:
a.- La mayoría absoluta de los votos del CD.
b.- Cualquier miembro del C.E.L. con listas que reúnan las firmas del 20% de los estudiantes de la Facultad.

Art. 64 Los reglamentos y normas particulares de los plebiscitos deberán ser fijados por el TRICEL conformado para tal plebiscito, toda vez que no contravengan ningún artículo del presente estatuto ni el espíritu democrático de las consultas masivas.

1. De los Actos Eleccionarios

Art. 65 La Directiva del C.E.L. será elegida anualmente por votación directa, secreta, libre e informada. Con un quórum mínimo del 50% del universo de electores (50% de la mención para los Consejeros Academicos).

Art. 66 La elección se realizará durante el mes de Noviembre y quienes resulten electos asumirán sus cargos dos semanas después del veredicto del TRICEL. Será responsabilidad de la Directiva que se cumpla con la presente disposición.

Art. 67 La elección estará a cargo del TRICEL constituido para tal efecto.

Art. 68 El acto eleccionario propiamente tal será regido por el reglamento elaborado por el TRICEL.

Art. 69 Sólo podrán ser candidatos a los cargos de la Directiva aquellos miembros del C.E.L. que cumplan con lo establecido en el Art. 2 y a quienes los artículos del Título IV no se lo prohíban. Tampoco podrán ser candidatos quienes estén suspendidos del ejercicio de sus derechos por la FEUC.

Art. 70 Se podrán presentar todas las listas que lo deseen, las cuales deberán tener un número de candidatos igual al número de cargos de la Directiva.

Art. 71 Cada lista deberá presentar un mínimo de firmas igual al 10% de los electores, de respaldo para su candidatura.

Art. 72 Cada lista que se presente deberá llevar un programa que explicite claramente los lineamientos generales de su gestión, en caso de ser elegida.

Art. 73 Las listas y candidatos tendrán una semana para hacer propaganda una vez cerrada la inscripción de listas.

Art. 74 Los miembros de las listas deberán provenir tanto de la mención en Hispánicas como de la mención en Inglesas en la proporción que estimen conveniente, siempre y cuando los cargos de Presidente y Vicepresidente no queden ambos dentro de la misma mención.

Art. 75 La elección se realizará en el recinto de la Facultad de Letras, 24 horas después del fin de campaña.

Art. 76 El fin de campaña se entiende como la prohibición de cualquier acto propagandístico a partir de las 00:00 horas del día anterior a la elección. El día de la elección no puede haber propaganda en toda el área del Campus en el que funcione la Facultad de Letras. Cada lista se hará responsable de retirarla. 

Art. 77 En caso de no presentarse ninguna lista quedará a cargo de la conducción del C.E.L. el TRICEL constituido para esa elección, llamando y estableciendo un nuevo plazo para la inscripción de listas y fijando, posteriormente, una nueva fecha para realizar este acto eleccionario.

Art. 78 El Presidente del TRICEL deberá entregar una urna, las cédulas electorales convenientemente foliadas, los padrones de votantes, el cuaderno de actas, y demás útiles electorales; una vez recibidos se declarará abierta la mesa en voz alta, indicando la hora en el cuaderno de actas, y procederá a aceptar a los votantes.

Art. 79 Las mesas receptoras de sufragios:
a.- Deberán constituirse como máximo a las 11:00 horas de los días fijados para la elección, en el lugar designado por el TRICEL y con la asistencia de los vocales nombrados por este mismo.
b.- No podrán funcionar sin la asistencia de al menos un vocal.
c.- Funcionarán durante ocho horas consecutivas. Con todo, el TRICEL podrá autorizar el funcionamiento de mesas de recepción de sufragios fuera de las horas señaladas anteriormente, pero sólo fundado en razones que digan relación con el horario de clases y registrando el hecho y las razones en el cuaderno de actas.
d.- Las mesas deberán funcionar en el mismo lugar que se constituyeron durante todo el proceso eleccionario. Con todo, si por alguna razón debidamente justificada, se debiera trasladar la mesa de votación a un lugar diferente a aquel en que fue constituida, este traslado deberá ser autorizado por el TRICEL, indicando la hora y el lugar de destino en el cuaderno de actas. Durante el traslado, deberá acompañar la mesa un miembro del TRICEL, quedando también especificado su nombre en el cuaderno de actas.

Art. 80 Será responsabilidad del TRICEL el asegurarse de que las listas hayan despejado el área de propaganda y de que los candidatos no se acerquen a las mesas receptoras, salvo para sufragar.

Art. 81 Quien desee sufragar deberá identificarse mediante la exhibición de la Cédula de Identidad, Pasaporte o Credencial Universitaria, no permitiéndose otro documento que los ya señalados. El documento quedará en la mesa hasta que el elector haya sufragado. Admitido a sufragar, el vocal le hará entrega de la Cédula electoral, y procederá a sufragar en el lugar que asegure el secreto y privacidad del voto. El vocal que presida procederá a cortar la colilla con folio, la guardará en el sobre predeterminado para las colillas y devolverá la cédula al votante para que éste la introduzca en la urna. Si por cualquier causa la Cédula se destruyera en poder del votante, la mesa procederá a entregarle una nueva Cédula; si ésta volviera a destruirse, la mesa decidirá si le entrega o no una nueva Cédula, tomando en cuenta el número que de ellas quede. Una vez que el votante haya sufragado, procederá a firmar el respectivo padrón, y retirar su documento mediante el cual acreditó su identidad.

Art. 82 En el evento de que sea admitido a sufragar un votante que sufra de alguna discapacidad que le impida marcar personalmente el voto, podrá ser acompañado y auxiliado por el Presidente del TRICEL o algún otro miembro de este mismo, de todo lo cual se dejará constancia en el acta respectiva.

Art. 83 Salvo en el caso del artículo precedente, ningún elector podrá ser acompañado al lugar que sea designado como cámara secreta. Si fuese sorprendido algún estudiante cohechando, o siendo cohechado, ya sea mediante dinero o especies, y no hubiere sufragado, el TRICEL, previa audiencia verbal del afectado, decidirá si existe mérito bastante para inhabilitar el derecho a sufragio del estudiante en cuestión. Si ya hubiere sufragado y hubiere cometido el hecho con la colaboración de otros estudiantes o vocales, el TRICEL podrá anular la elección efectuada en esa mesa.

Art. 84 Transcurridas las horas que correspondan, siempre y cuando no existan estudiantes dispuestos a sufragar, el vocal que presida la mesa procederá a declarar a viva voz que la mesa se cierra, tres veces, cinco minutos antes del cierre, indicando la hora en el cuaderno de actas.

Art. 85 Cerrada la votación, se procederá a practicar el escrutinio en público, el cual se regirá por las siguientes normas:
a.- Los vocales contarán el número de electores y el número de talones, en caso de disconformidad se dejará constancia en el acta de escrutinio. Sin perjuicio de lo anterior, si esta divergencia no supera el 0,5% del número de electores para esa mesa, el escrutinio será válido. 
b.- Se procederá a contar el número de cédulas, sin abrirlas, confrontarlas con el número de firmas y talones foliados, si hubiera disconformidad, se dejará constancia en el acta.
c.- Se autentificarán las cédulas mediante firma o timbre del CEL en el dorso, sin abrirlas.
d.- El vocal que presida procederá a su lectura.
e.- Serán votos blancos aquellas cédulas que aparezcan sin señal que indique preferencia del elector.
f.- Serán nulas y no se escrutarán las cédulas que contengan marcadas más de una opción. En caso de los votos para elegir directiva, serán nulos aquellos que contengan marcas en más de una lista. Si existe más de una opción marcada al interior de la misma lista, esta votación se considerará como voto para la lista. 
g.- Los apoderados designados y acreditados ante la mesa respectiva podrán objetar los votos escrutados que no se conformen a lo señalado en este artículo.
h.- Terminado el escrutinio, se guardarán las cédulas en sobres separados, de la misma forma se procederá con el Acta, todos los cuales deberán ser remitidos inmediatamente al TRICEL.

Art. 86 El TRICEL procederá a revisar las actas. En caso de duda o reclamo procederá a practicar un nuevo escrutinio de conformidad señalado en el artículo anterior.
Los reclamos electorales se recibirán hasta el día siguiente del último día de elección prefijado por el TRICEL, hasta las 18:00 horas por escrito. Si el TRICEL llegara a la convicción de que los reclamos son fundados y que los hechos reclamados han influido fundamental y gravemente en la validez de la elección, procederá a declarar nula la votación efectuada en esa mesa.

Art. 87 Revisadas las actas y hecho un segundo escrutinio se fuere necesario, y no habiendo reclamos pendientes, se procederá a declarar los candidatos electos.

Art. 88 Los miembros de la Directiva podrán presentarse a reelección sin que el cargo anteriormente ocupado restrinja el cargo al que vaya a optar. Con todo, ningún miembro de la Directiva podrá formar parte de ella por más de dos años, sin importar la cantidad de años que pasen entre estos.

Art. 89 En caso de no lograrse el quórum establecido para tal elección, el TRICEL constituido para tal evento llamará a una segunda votación en una fecha que estime conveniente quedando a cargo de la conducción del C.E.L. hasta la fecha señalada.

Art. 90 Todos los aspectos del proceso eleccionario que no queden estipulados en el presente Estatuto deberán aclararse en el reglamento que el TRICEL ha de redactar, que deberá ser ratificado cada vez que un TRICEL decida reutilizarlo.

Santiago, noviembre 2007
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